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 ANUNCIO de 3 de junio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de resolución de archivo re-
lativa a la solicitud de inscripción como nuevo centro 
colaborador de la entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar la 
resolución de archivo del expediente que a continuación se re-
laciona, dado que la notificación personal realizada en el domi-
cilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda ha resultado 
infructuosa.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente 
a la presente publicación, en la Dirección Provincial del Ser-
vicio Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Pz. Asdrúbal, s/n, 
1.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Resolución de archivo relativa a la solicitud de 
inscripción como centro colaborador.
Expediente: 11/6399.
Beneficiario: Manuel Olmedo García.
Último domicilio: C/ Polar, 30, portal 7, Bj-a, 11407, Jerez de 
la Frontera (Cádiz).
Extracto del contenido: Resolución de archivo relativa a la soli-
citud de inscripción como centro colaborador.

Cádiz, 3 de junio de 2009.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución del expediente y acto de trámite relativo a 
expediente en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de un mes, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 213/08-S.
Notificado: Andrés Gutiérrez Villegas.
Último domicilio: Ctra. Alhaurín-Coín, s/n, 29100, Coín (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 3 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 5 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
procedimiento de Desamparo relativo al expediente 
procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del pro-
cedimiento de Desamparo núm. 353-2009-00000731-1, expe-
dientes núm. 352-2009-00001182-1 y 352-2009-00001176-1, 
relativo a los menores M.L. y F.L., a la madre de los mismos, 
doña Mina  Sheggour, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto a 
los menores M.L. y F.L.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen González Rodríguez.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores de los menores se 
les comunica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Huelva, 5 de mayo de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el  De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de expediente núm. 352-2009-00002594-1, 
relativo a la menor R.D.C., a la madre de la misma doña Jenni-
fer Domínguez Castilla, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto a 
la menor R.D.C., nacida el día 27 de noviembre de 2008.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

3. Comunicar  el presente acuerdo a las partes intere-
sadas y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Contra la Resolución de declaración provisional de desam-
paro cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de Huelva conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 8 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 


